
secretaría de Oblas Públicas
y Ordenamiento Terr¡torial

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Elecutivo
Convocatoria No. 016/202O

Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N7O-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Actacifcunstanciadaquese|evantaconmotivodelaJuntaPúb|icaen|aquesedaaconocerelFa||ode|a
LicitaciónPúbIicaNo.Eo.SoPoT-N7o-2o2o,relativoaIaobra:ConstruccióndeSanitarioscon
Biodigestores.ene|municipiodeSanBartoloTutotepec;ubicadaenvarias|oca|idadesde|Municipio
deSanBartoloTutotepec,EstadodeHida|go.;|osrecursosfinancierospara|acontratac¡óndelaobra
objetodeesteprocedim¡entodecontrataciónporIicrtaciónpública,seránconc¿fgoaIoficiode
autorización de recursos No. sEFlNP-A-FA|SE/GI-2020-5O03-0O431, de fecha o9 de septiembre de

2o2o'emitidopor|asuosecretariadeProgramaciónylaDirecciónGeneraIdeProgramaciónde|a
é""returi" de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En |a Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo |as o9:oo horas de| día o3 de

noviembrede2o2o;encump|imientodelodispuestopor|osArtícu|os44de|aLeydeobrasPúb|icasy
Servic¡os Relacionados 

"on 
tu"'rv¡rrnu. para el Esiado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor'

se reunieron en la sala o" irntu. de Ex secretarios de esta secretaría de obras Públicas y

ordenam¡entoTerritoria|,uoicadaenEX.Centro|\4ineroedificio||.Bp|antabaja,s¡taenelKm.87.5
delacarreteraMéXico_Pachuca,co|,VentaPr¡eta,Pachuca,Hidalgo;|apersonafísica,asicomo
|osservidorespúblicos,cuyosnombres,representacionesyfirmasconstanalca|cedeestaacta,
conelobietodedaraconocerelresultadodelfalloemitidoporltt":t-"-t:l':1:,obrasPúblicasv
OrdenamientoTerritorial,relativoaestalicitaciónPúblicacomoconsecuenciadelActode
Presentación y Apertura de Proposiciones' en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

esteconcufso,por|aspersonasqueene||aintervinieronyaquienessedaaconocere|resultado.

preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortíz' Difectora de Licitac¡ones y contratos'

ennombreyrepresentaciónde|aSecretaríadeobrasPúblicasyordenamientoTerritoria|,e||o
con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y x de la

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl'2'3'4'5'6fracc¡ónll
inciso b) y 13 Fracciones vril, rx y XV del Reglamento lnterior de Ia secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territorial. ¿ei poáer Ejecutivo del Estado Lrbre y soberano de Hidalgo.

E|ServidorPúb|icoquepresrdee|presenteacto,fuedesignadoRepresentantedeestaDependencia,por

"|ritu|al-delamisma.medianteescritos/Ndefecha14deoctubrede2ol9,
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos'lo8 de la constitución Polít¡ca del Estado Libre y soberano de

HidaIgoy44de|aLeydeobrasPúblicasyServiciosReIacionadosconIasMismasparaeIEStado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que unt u"t realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanciasqueintegran|asproposicionespresentadasporloslicitantes,ensusaspectosLega|eS,
Técnicos y Económicos t" é""ret"rí" de obras públicas y ordenamiento Territorial del Poder \
;"#;: á"i;r;;;;;,Jr-rob",.uno de Hidatso, determ¡na que la persona seteccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa' es:

l /l

Exé¿ntro IVinero, col. Ventá Prieta, Edificio No.2 B planta baja,

\ 
- 

Pachuc¿ de Soto. Flgo., C.P. 42080.

- 

-el.: 01(//l) /17 8ooo. exr' 8191

¿a:t-"t 
wwwhrdálso sob mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O

"Teresa Martínez Rangel"

sean necesarios hasta por la cantidad de:

con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 13 de noviembre de 2O2O'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.lalapresenteActadeFal|o,formandoparteIntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapúblicaapreciosunitar¡osytiempodeterminado,enelqueconstae|aná|isisdeta||adode|as
;;;;;;;.". pru."n,"du, y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

"uri-a" 
conformidad con el Artículo 44 de Ia Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las

MismasparaelEstadodeHida|goyloap|icabledesuReg|amentoV¡gente.

E||icitanteganadorseob|igaaexhibirenelp|azoestabIecidoenlaLeydeobrasPubIicasyServicios
Relacionadoscon|aSMlsmasparae|EstadodeHidalgoysureg|amentoenvigoryprevioa|afirmade|
contrato,laspó|izasdet¡anzasydemásdocumentosnecesariosparalaforma|izaciónde|contrato
respectivo,loscualesdeberápresentaren|asoficinasdelaDirecciónGenera|deAdministraciónde
Programasdeobra,sitaenEX-c"n.,oMinero,Edificio||-B.PlantaBaja,carreteraMéxico-Pachucakm.
87.5,Co|oniaVentaPrieta,C.P.420So,PachucadeSoto,Hida|go,te|éfonos(01771)717-8000extens|ones
8742,8681yte|éfonoyfaxextensión(01-711)711-8o-45'deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas,|ugarenelquesefirmaráe|contratocorrespondiente,e|cuaIseestimaserfirmadoapartirde|día
o4denoviembrede2o2Q,asímismoquedaenterada|aempresaganadoraquedeberáprepararytener
ene||ugardeejecucióndelostrabajos,|oselementossuf¡cientesynecesariosparaeldíade|iniciodesu
ejecucion.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los func¡onar,o, y li"itun,"a aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su orsposicián la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se ii¡ará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,Sedaporconcluida|apresenteJUntaSiendolas
og:25 horas del día de su techa, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡sieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta |os efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

^^^^^-'i^. h.crá n^r Ia r:anticlad de: $1,133.326.12 (un millón ciento treinta v tres mil

lr*":*"i"r ""iJrJi ""t." iztoo t.l.l.t la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

l l\
\ i,J
vl

La Directora de Por la Dirección de

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona

2t3



Secretaría de obras Prlblicar
y Ordenam¡ento Teritor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N70-2020

Por el Órgano I Control de la SOPoT. Por la Dirección

L.C.

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la

Construcción

No se presento

uarez Roldan

Secretaria de Contraloría

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

6M@

control y Enlace

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo

Sosten¡ble de los Pue4l¿ls Indígenas

Por los Iic¡tantes

2.-

Nombre

Edmundo Vital Anguiano

No se presento

Nota:Estasfirmaspertenecena|actacifcunstanciada|evantadaconmotivodelaJuntaPúb|icadelActodeFa||o,re|ativaa|a
Lic¡tación pública No. Eo-sopor-N7o,ióio, 

"orr".pono¡"nte 
a la obra: construcción de san¡tarios con B¡od¡gestores' en el

munic¡oiodesanBaftolorutot"p"truU¡t"auenvariaslocalidadesdelMunic¡piodesanBartoloTutotepec'Estadode
Hidalgo 

Ñ I--"1, c.^¡"uiriero, cot. venta prieta, Edificio No.2 B ptanra baja,

N\t -A\ ""i!ii&",ifi;#%?;a3';Íí??3r
\ll / \^twwhid¿tso.eob.mx

rtr -J\\-/ \\

Martínez Rangel

C. José loshiniar Martínez Martínez



S€cr€t¡rb de Oüra. Pública¡
y Henam¡onto lefiltorf¡l

I'TNECCTÓil GEÍIERAL DE ADTIIIISTRAGIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Esüado de Hidalgo
Secret r¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento lerritorlal

Fallo del Procedlmlento por Licitación Públlca
1lo. EO-SOPOT-ll7O-2O2O

Convocetorle ll o. o'1612o.'12l|

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O3 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del Municipio de
San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

el f¿llo de la convocator¡a No. por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O, en
de la obra pública' con B¡odigestores, en el mun¡cip¡o de San Bartolo Tutotepec;

Yl/

{)

"\
\

v
del Mun¡c¡pio de San Estado de Hidalgo.



DINECCTóil GETIERAL DE ADf TilTSTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Torritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-]17O-2O2O

Convocator¡a fl o. 016' | 2O2O
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones
resoecttvas.

L

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-5003-00431 de fecha 09 de Septiembre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 016/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcc¡ón de Sanitarios con Biodigestores, en el
municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias local¡dades del Municipio de San Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡spos¡ción de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 21 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 10:0o horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2O a las 1O:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, s¡ta

en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose
presente: \ I\_- I

1.- Teresa lvlartinez Rangel --+< -t Ir-v
1.6.- Con fecha 28 de Octubre de 2O2O a las 09:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de ,

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios

2/12

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del
de la obra oública, Construcc¡ón de San¡tar¡os

localidades del Mun¡cipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de

A
¡a en

n
t/

ay

I v



Secretrrfa de obrs Pr¡bllcas
y Ordenamlemo Tarr¡torisl

DIRECC¡Óil GE]IERAL DE ADIITilTSTRACIóÍI
DE PN(X}RATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públices y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiemo por Licitec¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-I|7O-2O2O

Convocatoria Jl o. OIG I 2ü2O
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Teresa Martínez Rangel

2.- Edmundo Vital Anguiano

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de Octubre de 2O2O a las O9:OO horas:

N¡ngun Lic¡tante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.- Teresa Martínez Rangel $977,005.28

93 días naturales in¡cio 13 de
noviembre de 2020 y terminación 13

de febrero de 2021.

2.- Edmundo Vital Anguiano $999,'197.49

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2020 y terminación 13

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la¡

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

t/

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. 
=A..---

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O, en

de la obra pública, Biod¡gestores, en el munic¡p¡o de San Bartolo Tutotepec;
Estado de Hidalgo. V

/

del Munic¡oio de san Bartolo

Ex centro Minero, Col. V



DTRECCIÓ GETIERAL DE ADIITilISTRACIóII
DE PR(X¡RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e d€ Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡.1

Fallo del Procedimiento por Licit¿c¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-I|70-2020

Convoc.tor¡a Jl o. o|6/ 2Ot2O
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 29 y 30 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Teresa Martínez Rangel y 2.- Edmundo Vital Anguiano, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Edmundo Vital Anguiano

Causal No-l.
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabaio¡

1.

2.-

EFcO2TO Concreto hidráulico hecho en obra f 'c= 150 kg/cm2 en cimentaclón, revenimiento de 1O

cm., agregado máximo 314", incluye: elaboración, colocación, vibrado, curado, mano de
obra y herramienta y pruebas de laboratorio.

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que duplica el costo de operac¡ón de equipo menor, en el
costo horario de la revolvedora de $100.42/hora. ya incluye la operación y también en la elaboración
del concreto incluye una cuadrilla No.87 (1 operador de equipo menor + 7 peones) con un costo de
$2.560.70. la cual incluye al operador de equipo menor

UIAVE

EFc0647

Descripción del concepto

Losa de concreto h¡dráulico hecho en obra f'c= 200 kg/cm2 de
varillas del no.4 a cada 20 cm. en ambos sentidos.

emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2020. del
de la obra pública: Construcc¡ón de Sanitar¡os con

10 cm. de espesor, armada con
/e: c¡mbra acabado aparente,

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N7O-2O2O, en
en el mun¡c¡p¡o de San Baftolo Tutotepe

del Mun¡c¡pio de San Bartolo Tutotepec, /v



Seqot¡ri¡ do Obra P|úHicc
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DINECCTÓil GE]IERAL DE ADüIIIISTRAC¡ó¡{
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
secrctar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡a¡

Fallo det Procedim¡ento por L:G¡tación Públlca
Ilo. EO-SOPiOT-I|7O-2O2O

Gonvocatoria Il o. 01612020

habilitado de acero, elaboración de concreto, colado, vibrado, materiales, man

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que duplica el costo de operación de equipo menor, en el

costo horario de la revolvedora de $100.42/hora, ya incluye la operación y también en la elaboración

del concreto incluye una cuadrilla No.87 (1 operador de equipo menor + 7 peones) con un costo de

$2,560.70, la cual incluye al operador de equipo menor

Clave Descripción del concepto

EFcO471 Salida alumbrado, incluye: tendido de poliducto reforzado de%", bote integral de 1O a 12

cm o caia cuadrada, cable tipo thw cal '12 y desnudo # 12, pagador sencillo con tapa,

amarres, materiales menores de consumo, mano de obra y herramienta.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar apagador sencillo con tapa

3.-

4.-

EFc0685
Suministro y apl¡cación de p¡ntura viníl¡ca marca comex, linea Vinimex lavable sobre muros y
plafones con acabado rustico... una mano de sellador y dos manos de pintura...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para mezclar con sellador

vinílico.

tr

Salida hidráulica para mueble. incluye:
EFc0320 13 mm. de o, codos de 25, 19 y 13

pruebas, mano de obra y herramienta

ranurado, tendido de tubo de cobre tipo "m": de 25, '19 y
mm., válvula de esfera soldable de 25 mm., soldadura,

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la prueba hidrostática para la tubería

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo do por: a).- la Ley de obras Públicas y

s/l
el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOf-N7o-2o2o, en

de la obra pública: \del Mun¡ciDio de san Bartolo Estado de Hidalgo.
en el munic¡pio de San Bartolo Tutotepec;



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADüIilTSTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡rac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOFOT- NT O -2O2O

Convocator¡a ll o. l,1o.1 2ü2O
Servicios Relacionados con las lvl¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los asoectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)..así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón. por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
espec¡f¡cac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de traba¡o (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los I

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y /
normas de calidad que determine la dependencia. (...). I-.-..-L
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de f
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documentg contenga I

toda la información solicitada: - il 
'

//)z :+< \o/t2 (--.\- J \
el talto de la convocatoria No. 016/2020. o:l'i,.""Ña-, qÁaón púbtrca No. ao-"orolrro-roro, un '\
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del Munic¡pio de San Bartolo Tutotepec, Estado4abo. IN / / r,.^[-)A *_.7 / _\.v /



S€cretarla do Obras Públicss
y Ofdenamlsnto T€rritorlal

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADüIXISTRAC¡Óil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno de¡ Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Te?l¡tor¡al

Fallo det Proced¡m¡ento por Licit ción Pública
Ilo. EO-SOPiOT- 117 O -2O2O

Convocatorie fl o. Ul6,l2O2O

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, ('..).

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como eiemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal

(52.07506/165=0.31561), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de

cotización (52.075061115.14=0.297333). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los

precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

obras Públicas para el Estado de Hidalgo

y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

el fallo de la convocatoria No. iento oor Licitación Públ¡ca No. Eo-SoPoT-N7O-2O2o, en

>- -1ñ5.GE

:

de la obra públ¡ca' ,rcoñ B¡od¡gestores, en el municip¡o de San Banolo TutotepeR
Estado de H¡dalgo. \ \

/ Fx Centro Minero. Col. Ventá Prieta. Editrcio No.2 A pfanta oa¡\ \
t Pachuca de Soto. Hqo., C.P 42080, \l

relación a la
del Mun¡cio¡o de San

/ Fx Centro Minero. Col. Ventá Prieta. Editrcio No.2 B planta oaja,
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DIRECCIóil GETERAL DE ADTI]IISTRAGIóÍI
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gob¡erno del Est dode Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenaniento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-]17O-2U2O

Convocator¡e fl o. olG' I 2O2O
(...); f).- ¡f Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
oatronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establecer (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e Infonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el i
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión: I

Fsr= Ps ( Tp/Tl )+Tp /Tl t----L
rUOnOe: ll

Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patrona les derivadas de la Ley del Seguro Social Vr. \
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores. \\

el fallo de la convocator¡a No. 016/2020, por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O,
de la obra pública: Construcción de en el mun¡c¡o¡o de San Baftolo T

del Mun¡c¡p¡o de San Bartolo Tutotepec. de Hidalgo.
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Secr€tarla de Obúa. Públicas
y Ordon¡m¡snto Tol]horlal

DIRECGIóil GETIERAL DE ADNIil|STRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Pública¡ y orden¡n¡ento Teritor¡al

Fallo del Procedlmiemo por Licitec¡ón Públ¡ce
ilo. EO-SOPOT-II7 O-2O2O

Convocatorie ll o. g,6120.2l,

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Teresa MartÍnez Rangel

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Teresa Martínez Rangel, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracc¡ón I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal. propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Teresa Martínez

Rangel, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de

$977,005.28 (Novecientos setenta y siete m¡l cinco pesos 28l1OO M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 93 días naturales.

el fallo de la convocator¡a No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón en el municipio de San Bartolo Tutotepec;
Estado de Hidalgo.

Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.: 01 {7/1) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

del Munic¡p¡o de San Bartolo T

centro Ivinero, Col.
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACTó]|
DE PROGRAHAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado do H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Tsr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOFOT-WO-2O2O

Convocator¡a I o. l'16120.2l¡
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Teresa Martínez Rangel,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con ei monto de $977,005.28 (Novecientos
setenta y siete mil cinco pesos 281100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
pof un monto $977,005.28 (Novec¡entos setenta y siete mil cinco pesos 28¡oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día O4 de Noviembre del 2o2O
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verif¡carán en Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro M¡nero. Edificio ll-B, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 87 42, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes i

::.:lY:i:::::::ll?-lllliil- .. ... . 1

---\-.L
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el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del
de la obra pública: Construcc¡ón de B¡od¡gestores, en el municip¡o de San Bartolo T
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del Munic¡o¡o de San Bartolo
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s€cl€tarla de ob]ts Pr¡bllces
y donam¡ento leffhorlal

DIRECGIÓil GETIERAL DEADTINISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

Crobierno del Estedo de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimlemo por Licit¡ción Pública
o. EO-SOPOT-N7O-2O2O

Convocato?¡a Il o. o|612ú2l)

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

E¡ecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

D¡recto? General de Administración

de Programae de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No.

de la obra públ¡ca: Construccióñ
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del Munic¡oio de San Estado de H¡dalgo.



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADilINISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidlr los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Eyaluó

Subd¡reetor dó Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. yO.T.

Gobiemo del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenem¡onto Territoriel

Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública
o. EO-SOPiOT-117O-2O2O

Convocetor¡a fl o. 016 I 2O12O

Evaluó

Director de Precioo Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Of¡c¡na 'C-
de la

Pérez Gómez
^/*Y

t2/12
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Procedim¡ento por Licitación
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de Sanitar¡os con Biodigestores, en el
ubicada en varias localidades del Municip¡o de San Bartolo Tutotepec. Estado de H¡dalgo.

.yo.

-4
Arq. Salvador Belderas González


